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Bolcíin Oficial

DE U PROVKCIA DE LOGROÑO
PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Ministró de la Gobei 
nación con fecha 30 de Setiembre último 
me dice lo que sigue:

Vista la Real órden de 31 Me Octubre- 
de 1853 declarando vacantes las plazas 
que sin previa oposición s<^ hub'esen con
ferido di.spues (leí.4 de Julio del mismo año, 
y disponiendo que. por el contrario fuesen 
confirmados en sus destinos los facultati
vos que antes de tal fecha los hubiesen 
cbíenido de número ó en propiedad, lo 
ciiril equivalía á declararlos médicos pro
pietarios, dispensándoles del requisito de 
la oposición. Vista igualmente la Real ór
den de 29 de Diciembre de 1851 resol
viendo que se declarasen vacantes todas 
las plazas con edidas sin dicha formalidad 
despues del 21 de Junio de 1818, y ha
ciendo caso omiso de la Real órden de 31 
(le Octubre de 1853 fundándose al parecer 
en que solo debían t sccpluarse do oposi
ción las plaza- comprendidas en la decla
ración tercera del soberano acuerdo de 27 
de Ai^osto del misino año: Y considerando 
que dicha Real órden de 29 de Diciembre 
lastima derechos adquiridos legitimamen- 
te, obra efe tos retroactivos y pierde toda 
su fuerza y vigor al refeurse al precepto 
derogado de 1818, contraviniendo á lo dis
puesto en el vigente de 1853; la Reina 
(Q D. G.) se ha dignailo d-clarar sin efec
to dicha dis[)osicion de 29 de Diciembre 
de 1854 y vigente la de 31 de Octobre de 
1853; determinando en su consecuencia 
que continúen en el desempeño desús pla
zas respectivas los facultativos que habien
do sido en ellas confirmados á consecuen
cia de lo près rito en esta resnlucion últi
mamente mencionada, no las hayan per
dido todavía en virtud de lo dispuesto en 
la de 29 de Diciembre de 1854, y que fis 
que se hallen en caso contrario puedan op
tar sin previa oposición à las primeras va
cantes que ocurran en los est blecimiimlos 
donde respectivamente hubieren servido 
las plazas de que hayan sido separados, 
siempre que. contra ellos no rcsiihe cargo 
de ninguna especie. De Reai órden lo digo 
à V. S para los efectos indicados.

Lo que he dispuesto se inserle en este 
periódico opcial //ara su debidi publici
dad. Logroño 18 de Octubre de 1857.= 
El Gobernador interino, Manuel Angulo 
BMlesleros.

El Excmo, Sr. JÍJifnslro de Fo
mento con fecha 9 del actual se ha 

semdo dirigirme la Real órden si
guiente:

Al Director general de Obras pú
blicas digo con esta fecha lo si- 
guienle:=lllmo. Sr —S. M. la 
Reina (q D g.) se ha dignado apro
bar la subasta celebrada el 6 del 
corriente, declarando en su conse
cuencia otorgada la conceston del 
ferro-carril de Zaragoza á A'sasua 
á D José de Salamanca como me
jor postor, con la subvención de se
senta y un millones setecientos trein
ta mil reales vellón por los ciento 
ochenta y siete kilómetros y sesenta 
y seis metros (treinta y 1res leguas 
y once mil trescientos sesenta y 
ocho pies) que tiene este camino 
desde su arranque del de Madrid á 
Zaragoza hasta Irurzun; ó con la 
cantidad que proporcionalmente cor
responda á la loniíitud que definiti
vamente se le demarque en vista de 
los estudios que se hagan para de
terminar su empalme con el de Ma
drid á Irun por Burgos y Yitorra; 
entendiéndose hecha esta concesión 

la subasta,

con estricta sugecion á las leyes- 
Reales órdenes y demas disposicio
nes ci,n que se anunció la subasta, 
de ella en la Gacela de Madrid de 
^5 de Agosto último.»==Lo que de 
órden de S. M, traslado á V, S. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes.

Lo que se inserta en este Roleíin 
oficial para su publicidad. Logroño 
18 de Octubre de iS^l.-—El Go- 
bernador interino, Manuel Angulo 
Ballesteros.

Por el Alcalde de Foncea se me 
ha participado, que en la noche del 
(lia . 0 del corriente fueron robadas 
á D Santiago Hernani de aquella 
vecindad dos yeguas de su propie
dad, que tenia encerradas en el cor
ral de su casa, presumiéndose que 
son tres gitanos los aulores de dicho 
robo: en su consecuencia prevengo 
á los Alcaldes, Guardia civil y de
mas dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la captura de dichas ye
guas, á cuyo fin se insertan sus se
ñas á continuación, y caso de ser ha
bidas las detengan con los sugelos 

que las conduzcan y remitan á dis- 
posicion del Alcalde del citado pue
blo. Logroño 18 de Octubre de 
1857,—El Gobernador interino, 
Manuel Angulo Ballesteros.

Señas de las Yeguas Robadas.
Una de 13 años dé edad, de 6 

cuartas y media y 3 dedos de alza
da, pelo negro, cortada la cruz y 
cola, con una cicatriz al pecho.

Otra de 4 años, 7 cuartas de^ al
zada, piliparda, rabanada de cruz y 
cola, paticalzada de los pies.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUC

CION PÍBLICA.
Escuelas prácticas de Sobrestantes.

El (lia 15 del corriente principiarán 
los examenes en Madrid en el local de 
la Escuela superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y en Vi
toria, Gerona, Granada, Zamora y Co
ruña en los puntos (¡ue designen los In
genieros Jefes de losüisli ilos respectivos.

Para ingresar en clase de alumno 
se exige.

1 ® Haber cumplido 20 años y no 
pasar de 35.

2 ° Ser de buena vida y costumbres 
y tener la robustez necesaria para el ser
vicio de Sobrestante.

3 .° Probar por medio de examen 
los conocimientos siguientes:

Lectura.
Escritura.
Las cuatro regla= de Aritmética.
4 .° Tener una de las circunstancias 

que siguen:
Primera. Haber trabajado mas de 

dos años en obras de cantería ó albañi- 
lería.

Segunda. Ser ó haber sido capataz 
de peones camineros con buena nota.

Tercera. Haber tenido à su cargo, 
dos años por lo menos, cua drillas de 
operarios en obras públicas, ó haber 
trabajado un tiempo igual en talleres 
de Carpinteria ó herrería.

Los aspiranlesfque ademas de reunir 
los requisitos y circunstancias anterio
res prueben en el examen el conoci
miento de las materias comprendidas en 
el programa que á continuación se copia 
serán calificados de aptos para Sobres
tantes, y pasarán á verificar el medio | y cúbica.

año de práctica, conforme á lo dispues
to en el art. 20 del Reglamento apro
bado en 11 de Febrero del corriente 
año.

Los que resulten aprobados solamen
te para inglesar en las escuelas por 
acreditar que reunen las condiciones 
que marcan los artículos 13 y 44 del 
Reglamento, podrán ser admitidos sin 
otro requisito en la que elijan entre las 
cinco que han de establecerse; y los 
que no reunan dichas condiciones, no 
podrán verificarlo sin nuevo examen de 
entrada eh el curso siguiente.

Las solicitudes se dirigirán: en Ma
drid, al Director de la Escuela superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; y en provincias á los Ingenie
ros Jefes de los Distritos de Vitoria, Bar
celona, Granada, Salamanca y Lugo.

A dichas solicitudes deberán acom
pañar la fé (le bautismo y certificaciones 
del Alcalde y Párroco del pueblo de la 
residencia del aspirante para justificar 
las condiciones de edad y buena con
ducta, y las certificaciones de los Jefes 
ó Maestros á cuyas órdenes hayan tra
bajado, para probar una de las circuns
tancias que quedan mencionadas en el 
art. 4.“

Madrid 9 de Octubre de 1857.—El 
Director general, Eugenio de Ochoa.

Programa de la f enseñanza de las Es- 
cueJas prácticas de Sobrestantes, 

aprobado por Real órden de 9 de 
Octubre de iSül.

EJERCICIOS DE ESCRITURA.

Copia y formación de estados y rela
ciones de obras, gastos. &c.

ARITMÉTICA,

Números enteros, fracciones ordinarias 
y mimeros mistos. Conocimiento de las 
reglas para sumar, restar, multiplicar y 
dividir dichas fracciones, ya solas, ya 
acompañadas de números enteros. Mo
do de trasformar un quebrado ordinario 
en fracción decimal y viceversa.

Números complejos. Reglas para redu
cirlos á incomplejos y á números mistos 
de entere y decimal. Modo de sumar y 
restar los números complejos, y ejecutar 
con ellos las operaciones de multiplicar 
y dividir en diferentes casos.

Potencias y raíces de los números. Los 
que se entiende por cuadrado y cubo, 
líeglas para extraer las raíces cuadrada
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Sisiema métrico de pesas y medidas. ( 
Valor del metro en pies y el desús múl
tiplos. Lo que se entiende por área litro 
y Kilogramo; sus múltiplos y submúlti
plos; su correspondencia con las medi
dos castellanas y reducción de las unas 
á las otras.

GEOMETRIA.
Definiciones generales de la geome

tría, de las líneas, superficies y 'volú
menes.

Angulos. Definición del ángulo. Su 
medida. Construcción de un ángulo. Lí
neas perpendiculares y oblicuas. Angu
los adyacentes formados en un punto de 
una recta. Angulos opuestos por el vér
tice, Por un punto de una recta tirarle 
una perpendicular. Dividir una recta en 
dos parles ¡guales. DividiP'un-ángulo en 
dos parles iguales. Distancia más corta 
de un punto á una recta.

Paralelas. Su definición. Angulos 
formados por una secante y dos parólelas. 
Por un punto tirar una recta paralela á 
otra. Por un punto fuera de una recta 
tirar otra que forme con ella un ángulo 
dado. °

Rectas en el circulo. Definiciones.== 
L1 radio perpendicular à una cuerda la 
divide en dos partes iguales y también al 
arco correspondiente. Hacer pasar una 
circunferencia por otros puntos dados. 
Dado un arco de círculo hallar su centro, 
lirar una langnnte á una circunferencia 
por un punto dado sobre ella. Trazar una 
circunferencia tangente à una recta en un 
jiunto dado de ésta. Angulos en el cir
culo. Levantar una pe.penilicular en un 
extremo do una recta que no se puede 
prolongar. Desde un punto fuera de un 
circulo tirarle dos tangentes. Tirar una 
recta tangente á dos circunferencias.

Triángulos. Sus denominaciones se
gún la magnitud di' los lados ó d-e los án
gulos. Valor de la suma de sus tres án
gulos. Triáiígulo, rectángulo. Nombres 
de Sus lados y relación entre estos. Igual- 
datl de los ti ¡ángulos, construci ion de los 
triángulos, dándose: primero, un lado v 
ios dos ángulos adyacentes; segundo, dos 
lados y el ángulo comprendido; tercero, 
los tres lados; cuarto, dos lados y el án
gulo opuesto á uno de ellos.

Polígonos y circunferencia de circu'o .== 
Definición del polígono y de cada una de 
sus partes Valor de los ángulos interio
res de un polígono. Construir un polígo
no igual á otro. Inscribir un exágono en 
un circulo. Inscribir un triángulo erjui- 
látero. Cuadriláteros. Sus denominacio
nes. P opiedades de las diagonales de los 
paralelógramos Consiruccion de los pa- 
ralelógramos. Relación de la circunfe
rencia al diámetro. Dada una circunfe
rencia, hallar su radio.

Áreas de los polígonos y del círculo. Com - 
paracion del área del paralelógramo con 
las del rectángulo y triángulo. A reas del 
rectángulo, del paralelógramo, del cua
drado, del triángulo de un polígono re
gular ó irregular, del círculo y de un sec
tor. Dada el área de un círculo, hallar 
su radio.

Poliedro.^ Definiciones. Pirámides, 
prismas, poliedros regulares. Areas late
rales y totales de lodos estos cuerpos y 
volúmenes de los mismos.

Cono, cilindro y ei^fera. Definicoines. 
Medición de las superüc es y volúmenes 
de estos cuerpos. Dudo el volúmen de 
una esfera, hallar su radio.

TOPOGRAFIA.
Descripción de las piquetas, jalones, 

agujas, cinta, cadena y reglones. Uso de 
estos instrumentos para fijar alineaciones 
y medir distancias sobre el terreno. Des-
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cripcion de la pantómetra, la brújula, el [ 
nivel de agua, las miras y el nivel de al
bañil. Uso de estos instrumentos ¡lara 
medir la superficie de un terreno y para 
hallar la diferencia de altura entre va
rios puntos del mismo.

CONSTRUCCION EN GENERAL.
Bí'smon tes y . terraplenes. Ej ec u c i o n 

de escavaciones en los casos comunes. 
Idem en roca Empleo de la pólvora. 
Transporte y depósito de lierrras. Incli
nación de los taludes según la calidad de 
los terrenos Su arreglo, y afirmado. Ter
raplenes. Modo de ejecutarlos y de con
ducir los materiales de que se componen, 
según las distancias. Consolidación, ar
reglo y refinado de estas obras.

Obras de fábrica. Algunos conoci
mientos prácticos sobre la calidad de los 
materiales más comunmeñ'te usados en 
estas obras, tales como la piedra, ladri
llo, cal, arena, madera y hierro. Confec
ción de los morteros, argamasas y hor
migones comunes é hidráulicos. Qoé se 
entiende por obras de sillería, sillarejos 
y de manipostería, saca, desbaste, con
ducción y asiento de la sillería y sillare
jos. Ejecución de las obras de mampos- 
lería de toda.s clases. Idem de los prlola- 
jes y emparrillados y las cimbras y an~ 
damios más sencillos.

CARRETERAS.
Explanación. Que se entiende por 

rasantes, su inclinación; modo de fijar 
puntos intermedios eon las niveletas. 
Perfiles transversales, parte de que cons
tan y sas dimensiones generales. Taludes; 
inclinación que deben tener según los 
terrenos y modo de arreglarlos. Forma 
de la caja y los paseos; modo de refinar
los. Trazado de las cuítela.';; su ejecución; 
pendiente de la srdera; casos en que de
ben emplearse. Cunetas de coróhácion.

Afirmado. Conocimiento de las prin
cipales clases de piedra que se emplean 
en estas obras. Cualidades que deben te
ner pata que sean propias para el afirma- 
do Piedras calizas y silíceas. Medios'de 
acopiar la piedra, depositarla y medirla. 
Forma y diminsiones ordinarias de un 
firme según la importancia de las carre
teras yda nalnraleza del lerrenoen que se 
establecen. Calculo de las cantidades de 
piedras que entra en un firme por metro 
lineal. Diferentes capas de jdedra que lo 
componen. Volumen y dimensiones de la 
piedra de que consta cada uno. Medio 
de machacar la piedra en las diferentes 
capas. ílerramieulas deque se hace usos 
Disposición de las cuadrillas para el ma- 
chaqueo de la primera capa dentro déla 
caja. Bombeo que debe darse al firme. 
Arreglo del mismo. Recebos que deben 
emplearse. Ptodillo compresor: su cono
cí mien lo y uso.

Obras de fábrica. Clasificación según 
los formularios: su -(hsposicion general y • 
los nombres de las parles principales de 
que se componen.

Conservación. Limpia y arreglo de 
paseos y cunetas. Consolidación y'resia- 
blecímiento de los escarpes. Epocas en 
que deben hacerse estas operaciones. 
Acopios Y preparación de materiales para 
reparar las degradaciones del firme. Me
dios de emplearlos y épocas más á pro
pósito para ejecutar e.stas 'obras. Medios 
de quitar el polvo, el lodo y las nieves. 
Limpias de los desagües de las obras de 
fabrica. Recalce de las socavaciones en las 
mismas. Revoque de las juntas.

DIBUJO LINEAL.

Ejercicios de la resolución gráfica de 
los problemas de Geometría y represen
tación de perfiles y plantas.

REGLAMENTOS.

Conocimiento de las Ordenanzas de 
policía de Carreteras y de los Reglamen
tos de Sobrestantes, Capataces y Cami
neros.

Es copia.«El Direclorgeneral de Ins
trucción pública, Eugenio de Ochoa.

GOBIERNO Di LA PROVINCIA 
DE BURGIS.

El dia 1.” de Noviembre pró
ximo y hora de las 1res en punto de 
su tarde, se celebrará en este (îo- 
bierno la subasta para la publica
ción del Boletín oficial de la provin
cia en el inmediato año de 1838. En 
la Secretaría se halla de manifiesto 
el pliego dé condiciones ajustadas á 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre

Y SIS ALREDEDORES.
DESCRIPCION DE LOS EDIFICIOS PRINCIPALES, 

RUINAS, MUROS Y DEMAS NOTARLE 
QUE LA Ciudad encierra.

pon

Va á ver la luz pública un libro cuyo 
título acabais de leer. Su nombre lo re
comienda bastante: es la história de cuan
to la Ciudad y sus alrededores encierran 
de notable. Páginas preciosas, de las que 
se desprende el afan de su autor para ha
cer imperecederas las glorias del pueblo 
que le vio nacer, desenterrando de ese in
menso pasado noticias sumamente curio
sas. Libro lleno de modestia y en el que 
resaltan profundas reflexiones, debidas al 
genio meditabundo del que las escribe; 
el cual confiesa, con la franqueza que le 
es natural, que para su composición y 
cuanto la obra abraza, no ha contado con 
otros medios que un nombre, algunas fe
chas y el confuso recuerdo que la tradic- 
cion nos ha legado.

Sin qvie la podamos llamar história, la 
fecunda imaginación del autor, ha sabi
do llenar este gran vacío con floridas des
cripciones; en las que aparece la mas sana 
moral, unida á lo bello de un escrito, pa
ra hacer su lectura tan interesante como 
agradable; compadeciendo al delincuente 
y ensalzando la virtud. San Bartolomé, 
Palacio, la Redonda y Santiago, ya no 
perecerán al influjo de los siglos, al des
tructor impulso de la mano del hombre: 
porque su história queda consignada pa
ra siempre, en los imperecederos caracte- 
req de la imprenta, y hasta lo que ya no 
existe, como es San Blas, el puente Man- 
ble, el Castilfo de Clavqo, renacen con 
nuevo vigor, para dejarnos escrita la fa
ma de su nombre.

puede decirse, se han vuelto á 
unir sus esparcidas piedras: han sido sa
cadas de entre los escombros en que se 
hallaban ocultas, como la lista de los 
hombres grandes que Logroño se enva
nece de contar entre sus hijos. Vosotros 
SOIS los descendientes de aquellos primi
tivos habitantes, que hollaron con sus 
plantas la olvidada Ciudad de Cantabria, 
la gran Barea, que todavía resiste al po
derío de los siglos. Oiréis la história de 
esta última, consignada con documentos 
intachables para nacer ver su remota 
fundación, la de sus fortalezas y el papel 
que ha representado, asi como la de al
gunos pueblos de sus cercanías,

Lstendiéndose el autor en épocas pos

I de 1846, 26 de id. de 1847 y 24 
de Octubre de 1856, sin p'^rjuicio 
de las modificaciones que antes del 
remate tuviera por conveniente ha
cer el Gobierno de S. M, (q D. G.) 

Los licitadores podrán dirigir du
rante el presente mes sus proposi
ciones á este Gobierno, ó depositar
las en la caja que al efecto estará en 
la portería del mismo, haciéndolo 
en uno ú olro caso en pliego cer
rado y acompañando la caria de pa
go que acredite haber consignado en 
la Tesorería de Hacienda pública la 
cantidad de 8,000 rs. conforme á la 
Ri'al órden de 8 de Octubre de 1856. 
burgos 12 de Octubre de 1857 = 
José López y Vera.

teriores, encontrareis lo histórico de la 
^■otigca .Tulio-Bnga: primero fortaleza 
de los Romanos, donde hacían alto sus 
legiones .para la conquista de .Cantabria, 
mas tarde, villa importante; y por último 
una dé las ciudades mas célebres de Es- 
pana. Tendréis conocimiento de sus fue
ros, prerogativas y títulos, que tan alto 
hacen subir el escudo de sus armas. Sin 
embargo, el autor no deja en olvido lo 
que llene de defectuoso. Imparcial en su
mo grado, afirma lo que puede probarse, 
pone en duda lo que en si la tiene y niega 
lo que no es verdadero. Ensalza el mérito, 
y ataca al orgullo y la vanidad. Convina 
la narración de lo que es bello al mismo 
tiempo que proscribe lo vituperable.

No decimos mas, puesto que muy 
pronto vais á juzgar del mérito de la 
obra. Para su recomendación, creemos 
nosotros, no se necesitaba hacer mención 
alguna, si no hubiéramos oido al autor, 
cuan importante sería, una a'cz que desea- 
mo.s dejar vivo el recuerdo del presente, 
que apareciesen al final los nombres de 
la época, y accediendo á nuestra invita
ción, quedarán escritos los de quellos que 
figurando como suscritores, demuestren 
el deseo de hacer duradera la fama de 
nuestras glorias.' y sus hijos, algún dia, 
podrán leer orgullosos la lista donde se 
halla el nombre de sus padres. Esta era 
Logroño, dirán envanecidos, en la mitad 
del siglo XIX, Nosotros somos sus des
cendientes.

Este es el objeto de lo que dejamos 
escrito sin que sea preciso el depósito de 
cantidad alguna, hasta que concluida la 
obra se recojan los ejemplares por que 
Cada uno se haya suscrito.

Queda abierta la suscricion hasta fin de 
mes, en el establecimiento tipográfico de 
D, Domingo Ruiz, Calle de la Plaza, fren
te á los portales núm. 34,

La Kedaccion.
NOTA. Debemos advertir que la obra 

constará de unos 30 pliegos de impresión, 
con buen carácter de letra, abundante 
lectura, escolen te papel, sin que su coste 
ascienda á lo sumo de 20 rs, vn, cada 
ejemplar.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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